
Fallo 

1) Declarar que la República Helénica ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Directiva 2006/22/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, 
sobre las condiciones mínimas para la aplicación de los Reglamen
tos del Consejo (CEE) n o 3820/85 y (CEE) n o 3821/85 en lo 
que respecta a la legislación social relativa a las actividades de 
transporte por carretera y por la que se deroga la Directiva 
88/599/CEE del Consejo, al no haber adoptado las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cum
plimiento a dicha Directiva. 

2) Condenar en costas a la República Helénica. 

( 1 ) DO C 223, de 30.8.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 24 de 
marzo de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/Gran Ducado de Luxemburgo 

(Asunto C-331/08) ( 1 ) 

(«Incumplimiento de Estado — Responsabilidad medioambien
tal — Directiva 2004/35/CE — Prevención y reparación de 

daños medioambientales») 

(2009/C 113/25) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: G. Rozet y U. Wölker, agentes) 

Demandada: Gran Ducado de Luxemburgo (representante: 
C. Schiltz, agente) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — No adopción de las disposiciones 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 
2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en rela
ción con la prevención y reparación de daños medioambientales 
(DO L 143, p. 56). 

Fallo 

1) Declarar que el Gran Ducado de Luxemburgo ha incumplido las 
obligaciones que le incumben en virtud del artículo 19 de la 
Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental 
en relación con la prevención y reparación de daños medioambien
tales, al no haber adoptado, dentro del plazo señalado, todas las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativa necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la citada Directiva. 

2) Condenar en costas al Gran Ducado de Luxemburgo. 

( 1 ) DO C 272 de 25.10.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 12 de 
marzo de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/Reino de Bélgica 

(Asunto C-342/08) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Directiva 96/82/CE — Artículo 
11, apartado 1, letra c) — No elaboración de planes de emer
gencia externos — Adaptación incompleta del Derecho in

terno) 

(2009/C 113/26) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: G. Rozet y A. Sipos, agentes) 

Demandada: Reino de Bélgica (representante: T. Materne, agente) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — No elaboración de planes de 
emergencia externos con respecto a las medidas que deben 
tomarse en el exterior de los edificios contemplados en el ar
tículo 9 de la Directiva 96/82/CE del Consejo, de 9 de diciem
bre de 1996, relativa al control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 
(DO L 10, p. 13). 

Fallo 

1) Declarar que el Reino de Bélgica ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Directiva 96/82/CE del Consejo, 
de 9 de diciembre de 1996, relativa al control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, en su versión modificada por la Directiva 
2003/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2003 al no haber garantizado la elaboración de un 
plan de emergencia externo para todos los establecimientos men
cionados en el artículo 9 de dicha Directiva. 

2) Condenar en costas al Reino de Bélgica. 

( 1 ) DO C 285, de 8.11.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 12 de 
marzo de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/República de Eslovenia 

(Asunto C-402/08) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Directiva 2004/35/CE — Res
ponsabilidad medioambiental en relación con la prevención y 
reparación de daños medioambientales — No adaptación del 

Derecho interno dentro del plazo señalado) 

(2009/C 113/27) 

Lengua de procedimiento: esloveno 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: U. Wölker y V. Kovačič, agentes) 

Demandada: República de Eslovenia (representante: A. Vran, 
agente)
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Objeto 

Incumplimiento de Estado — No adopción, dentro del plazo 
previsto, de las disposiciones necesarias para dar cumplimiento 
a la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioam
biental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales (DO L 143, p. 56). 

Fallo 

1) Declarar que la República de Eslovenia ha incumplido las obliga
ciones que le incumben en virtud de la Directiva 2004/35/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 
responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y 
reparación de daños medioambientales al no adoptar, dentro del 
plazo establecido, las disposiciones legales, reglamentarias y admi
nistrativas necesarias para atenerse a dicha Directiva. 

2) Condenar en costas a la República de Eslovenia. 

( 1 ) DO C 285, de 8.11.2008. 

Auto del Tribunal de Justicia (Sala Octava) de 19 de febrero 
de 2009 [petición de decisión prejudicial planteada por el 
Oberster Gerichtshof (Austria)] — LSG-Gesellschaft zur 
Wahrnehmung von Leistungsschutzrechten GmbH/Tele2 

Telecommunication GmbH 

(Asunto C-557/07) ( 1 ) 

(Artículo 104, apartado 3, del Reglamento de Procedimiento 
— Sociedad de la información — Derechos de autor y dere
chos afines — Conservación y divulgación de determinados 
datos relativos al tráfico — Protección de la confidencialidad 
de las comunicaciones electrónicas — Concepto de «interme
diario» en el sentido del artículo 8, apartado 3, de la Directiva 

2001/29/CE) 

(2009/C 113/28) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Oberster Gerichtshof 

Partes 

Demandante: LSG-Gesellschaft zur Wahrnehmung von Leis
tungsschutzrechten GmbH 

Demandada: Tele2 Telecommunication GmbH 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Oberster Gerichtshof (Aus
tria) — Interpretación de los artículos 5, apartado 1, letra a), y 
8, apartado 3, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Eu
ropeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la 

armonización de determinados aspectos de los derechos de 
autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad 
de la información (DO L 167, p. 10), del artículo 8, apartado 3, 
de la Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 29 de abril de 2004, relativa al respeto de los derechos 
de propiedad intelectual (DO L 157, p. 45) y de los artículos 6 
y 15 de la Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de julio de 2002 relativa al tratamiento de los 
datos personales y a la protección de la intimidad en el sector 
de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad 
y las comunicaciones electrónicas) (DO L 201, p. 37) — Cali
ficación de «intermediario» de un proveedor de acceso a internet 
— Legislación nacional que impone a los intermediarios una 
obligación de informar a los particulares que han visto vulne
rados sus derechos de autor con el fin de poder iniciar un 
procedimiento civil — Comunicación a una sociedad de defensa 
de los derechos de autor de los nombres y direcciones de los 
usuarios que participan en sistemas de intercambio de ficheros. 

Fallo 

1) El Derecho comunitario, en particular el artículo 8, apartado 3, de 
la Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, relativa al respeto de los derechos de 
propiedad intelectual, en relación con el artículo 15, apartado 1, 
de la Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los datos 
personales y a la protección de la intimidad en el sector de las 
comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas), no se opone a que los Estados miem
bros establezcan una obligación de transmitir a terceros particula
res datos de tráfico personales para permitir ejercer acciones ante la 
jurisdicción civil contra las infracciones al Derecho de propiedad 
intelectual. Sin embargo, el Derecho comunitario exige que dichos 
Estados miembros, a la hora de adaptar su ordenamiento jurídico 
interno a las Directivas 2000/31/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados 
aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, 
en particular el comercio electrónico en el mercado interior (Direc
tiva sobre el comercio electrónico), 2001/29/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la 
armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y 
derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la 
información, 2002/58 y 2004/48, procuren basarse en una 
interpretación de éstas que garantice un justo equilibrio entre los 
distintos derechos fundamentales de que se trate. Asimismo, en el 
momento de aplicar las medidas de adaptación del ordenamiento 
jurídico interno a dichas Directivas, las autoridades y los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros deben no sólo interpretar 
su Derecho nacional de conformidad con estas mismas Directivas, 
sino también no basarse en una interpretación de éstas que entre 
en conflicto con dichos derechos fundamentales o con los demás 
principios generales del Derecho comunitario, como el principio de 
proporcionalidad. 

2) Un proveedor de acceso, que se limita a facilitar a los usuarios el 
acceso a Internet sin proponer otros servicios como los servicios de 
correo electrónico, de descarga o de intercambio de ficheros, ni 
ejercer un control de hecho o de Derecho sobre el servicio utilizado, 
debe ser considerado como un «intermediario» en el sentido del 
artículo 8, apartado 3, de la Directiva 2001/29. 

( 1 ) DO C 64, de 8.3.2008.
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